Yuranni Villasmil
INPRE ABOGADO 
Nro. 63542
[bookmark: _GoBack]Yo, YURANNI C. VILLASMIL VERA, venezolana, mayor de edad,  portadora de la cédula de identidad Nro. 11.866.797, progenitora del adolescente SANTIAGO JOSE MEJIAS VILLASMIL, venezolano, nacido el 11 de marzo de 2005, cuya filiación consta de acta de nacimiento signada con el Nro. 489, de fecha dos (2) de mayo del dos mil cinco (2005), emanada de la Unidad de Registro Civil y Nacimiento de la Parroquia Baruta del Municipio Baruta, del Estado Miranda de la República Bolivariana de Venezuela, y quien sobre ejerzo el  EJERCICIO UNILATERAL DE LA PATRIA POTESTAD; conforme a sentencia definitivamente firme dictada por el Tribunal Segundo de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución del Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes  de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia, en fecha seis (6) de agosto de Dos Mil veintiuno (2021), distinguida con el Asunto: VP31-J-2021-002572, registrada bajo el Nro. 77 de la carpeta de control llevada por ese Tribunal, por medio del presente documento declaro: De conformidad con el artículo 391 de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en concordancia con el artículo 16 de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño;  otorgo AUTORIZACION DE VIAJE a mi hijo adolescente SANTIAGO JOSE MEJIAS VILLASMIL,  portador de la cédula de Identidad Nro. 31.347.109, para que viaje solo, bajo la modalidad de viaje asistido a la Ciudad Caracas, el día 27 de julio de 2022, saliendo desde el aeropuerto del Santo Domingo del Táchira, de la República Bolivariana de Venezuela, con la Línea aérea Estelas; autorizando plenamente al personal de la línea aérea y/o las autoridades aeroportuarias competentes, para que realice la entrega de mi hijo SANTIAGO JOSE MEJIAS VILLASMIL, a mi persona a su llegada al Aeropuerto Internacional Simón Bolívar. Se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. En Carrizal, Estado Miranda a la fecha de su presentación.
